
Pág. 1 
Calle 14 N° 48 - 32, Edificio Horacio Montoya Gil, Teléfonos: 604 401 77 61 – 604 401 73 13, Medellín, Colombia 

seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL  

 
Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE(S): JESÚS DARIO TORO GIRALDO 
DEMANDADO(S): DIEGO ALEXANDER AGUDELO TORO 
RADICADO: 050013105 – 016-2015-01754 – 01 

 
Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandada allega 

memorial con solicitud de nulidad1.  

Por lo anterior, se corre traslado del incidente de nulidad a JESÚS DARIO TORO 

GIRALDO, que es el demandante, por un término de tres (03) días hábiles para de 

conformidad con el artículo 129 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión 

autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, para los fines pertinentes. Término que correrá entre el 5 y 7 de julio de 2023.   

El escrito deberá dirigirse al correo electrónico: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Se remite el enlace del expediente para conocimiento y consulta:  

Expediente: 016 2015 01754 

Adicionalmente, conforme al poder especial allegado2, se le reconoce 

personería para actuar en nombre del demandado DIEGO ALEXANDER AGUDELO 

TORO a la Dra. KARINA GALEANO POSADA portadora de la tarjeta profesional 

325.199 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 

poder allegado, lo anterior de conformidad con lo previsto en los arts. 74 y 75 del 

CGP.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
  
  
  
  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
Magistrada  

 
 

     

 
1 Carpeta 02SegundaInstancia / Archivo 02SolicitudDeNulidad 
2 Ídem / Pág. 8 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 113 del 4 de julio de 2023.  
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 


